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R E Q L  A M E N T O

CUERPO MÉÜICO-FARMACÍUTICO
PAHA KC.DIÍ LA

OUA.RD1A. MUNICIPAL 

DEL irimTAMlENTO DE MADRID

Artículo 1." Este Cuerpo estará constituido 
por cinco Médicos y dos Farmacéuticos, cuyo 
nombramiento es personal, y  cinco Médicos su­
pernumerarios que supliián á los primeros en 
BUS ausencias ó sus enfermedades.

Art. 2.® Quedan confirmados en sus puestos 
los actualmente nombrados, tanto Médicos como 
Farmacéuticos, atendiendo á los méritos y servi­
cios prestados por los mismos durante varios 
años, y á sus nombramientos por elección del 
Cuerpo de Policía urbana.

Art. 3." Las cinco plazas de Médicos supernu­
merarios serán provistas de igual forma que lo 
hnn sido las de los numerarios.
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Art. Determinada ya en el art. 1.® la mi­
sión de los Médicos supernumerarios y designa­
dos á cada uno los Distritos en que deben ejercer 
aquélla, cobrarán la asignación correspondiente 
al tiempo que presten servicio.

Art. 5.“ Las vacantes de numerarios serán 
ocupadas por los supernumerarios y provistas 
por el Excmo. Sr. Alcalde, que designará al que 
le corresponda por orden de la antigüedad de su 
nombramiento.

Alt. 6.0 La separación ó cese de los frofesores 
Hédicoe y Farmacéuticos, se hará por la Alcaldía 
Presidencia, previa audiencia del interesado.

Art. 7.0 La organización de los servicios esta­
rá bfl jo la inspección y vigilancia del {«r. Visita­
dor general jefe del Cuerpo, una ve* aprobados 
por el Ezcmo. Sr. Alcalde Presidente.

Art. 8.0 Kstos servicios serán remunerados 
racnsualmente previo descuento personal, de una 
peseta por cada individuo para los Médicos, y 
cincuenta céntimos para el servicio farmacéu­
tico.

Ayuntamiento de Madrid



— o —

D eberes d e  los  M édicos

Art. 9.® Cada uno de los cinco Médicos tendrá 
dos Distritos, procurando que su domicilio radi­
que en uno de ellos, ó lo más próximo posible á 
los mismos.

Art. 10. Los avisos para la asistencia á domi­
cilio se remitirán al Métiico por conducto del jefe 
inmediato, cuando el enfermo sea el individuo; 
para las familias se avisará <Urectamente al Fa­
cultativo, que prestará su asistencia antes de 
transcurrir seis horas desde la en que se le comu­
nicó el aviso.

Art. 11. Tendrán derecho á Ja asistencia mé­
dico farmacéutica todos los individuos del Cuer­
po y sus familias, entendiéndose por tales loa pa 
<lres, esposas é hijos ó hermanos inenoresde edád 
que habiten en el domicilio y  á expensas del in­
dividuo.

Art. 12. Quedan excluidos de asistencia mé­
dico-farmacéutica, los partos, puerperios y  abor- 
tu.

Ayuntamiento de Madrid



» - _

Art. 13. Todos los Médicos designarán llora 
<le consulta diaria excepto los días festivos, psra 
aquellos enfermos que su ef-tado les permita per­
sonarse en el domicilio del Facultativo.

Art. 14. Las consultas que se celebren entre 
compañeros del Cuerpo, á petición del de cabe­
cera del interesado ó familia, serán gratuitas, no 
asi las que se celebren con otros Facultativos, 
que devengarán derechos.

Art. 15. Cuando el enfermo se encuentre asis­
tido por otro Médico, el de la Corporación no 
tendrá más obligación que la inspección de su 
enfermedad para los efectos oficiales de la baja y 
el alta.

¿Vrí. 16. Será obligación del Facultativo el re­
conocimiento de los individuos que deseen in- 
gresai en el Cuerpo, expidiendo certificación de 
su estado de sanidad y el volante de estar vacu­
nado ó revacunado, siempre yendo el interesado 
á la consulta de aquel á quien corresponda el 
domicilio dentro de la demarcación de sus Dis­
tritos.

Art. 17. Los Médicos están obligados á expe­
dir certificaciones para solicitar los individuos

Ayuntamiento de Madrid
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licencia por enfermedad que haga precisa su sa­
lida del término rnuoicipal.

Art. 18. En el momento que se haga la pri­
mera visita, y cuando á juicio del Facultativo no 
pueda prestar servicio, se facilitará al individuo 
la baja; igual procedimiento se seguirá con las 
altas á la terminación de su padecimiento.

Art. 19. El Médico extenderá diariamente uii 
parte con el nombre, número y  domicilio del 
guardia, diagnóstico y curso de la enfermedad 
que padezca; cuyo parte se recogerá á hora con­
veniente por orden del Inspector del distrito don­
de radica el domicilio del Facultativo para su 
curso á la Superioridad.

Art. 20. Por la Jefatura del Cuerpo se facili­
tará not'cia de las baja? de iudividuos que pue­
dan ocurrir entre aquellos á quienes se está pres­
tando asistencia facultativa.

S erv ic io  farm aeéatieo

Art. 21. Para el mejor arreglo y organización 
(ie este servicio se toma congo base la división de

Ayuntamiento de Madrid
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Madrid en diez distritoa, con los límites señala­
dos por el Excmo. Ayuntamiento.

Art. 22. El importe total de las cuotas abona­
das por los guardias para este objeto se dividirá 
en diez partes iguales, correspondiendo por tanto 
una cantidad igual á cada distrito.

Art. 23. El Visitador general, después de oir 
al Cuerpo de que es Jefe, designará loa distritos 
que deben corresponder á cada farmacia, alen- 
diendo al mejor servicio, comunicándoselo*ofi- 
cialmente á los interesados.

Art. 24. Cada Farmacéutico cobrará las can­
tidades que correspondan á los distritos que ten­
ga á su cargo.

Art. 25. Los Farmacéuticos quedan obligados 
á prestar este servicio á cualquiera hora del día 
ó de la noche que sea necesario, empleando me­
dicamentos de clase superior, con las mismas 
atenciones y esmero, en cajas, etiquetas, etc., que 
se tienen para el público en general.

Art. 26. Es condición precisa que las fecetas 
estén escritas y firmadas por los Médicos del 
Cuerpo, expresándose en ellas el número del 
guardia, sea el medicamento para él ó para cual-
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r

quier individuo de los de su familia, despachán- 
dcse siempre a({uéllas con la posible brevedad.

Art. 27. También es condición precisa que las 
recetas, en lo que se refieren á medicamentos, 
dosis, etc., eslén dentro de lo legislado por el vi­
gente Petitorio aprobado por el Excmo, Ayunta­
miento de Madrid para la Beneficencia muni­
cipal.

Art. ^8 . Quedan excluidos en absolnto de 
este servicio toda clase de especialidades ó espe­
cíficos, tanto nacionales como extranjeros y toda 
clase de aguas minerales; por tanto, los Médicos 
no podrán formular ninguna de dichas clases.

Art. 29. El Farmacéutico sólo entregará el 
medicamento á la persona qne exprese claramen­
te el número del guardia para qnien es y aquél 
corresponder con el designado en la receta.

Art. 30. Estas recetas uo sirven más que para 
una vez, por tanto, se inutilizarán después de 
despachadas, sin que sea preciso devolverlas al 
internado.

Art. 31. Todos los individuos del Cuerpo es­
tán obligados á guardar las consideraciones debi­
das á los señores Médicos y Farmacéuticos; si

Ayuntamiento de Madrid
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por un olvido, que no es de esperar, faltasen á 
este precepto, se pondrá la falta ó la exigencia en 
conocimiento del jefe del Cuerpo para que llegue 
al de la' Superioridad.

Art. 32. Los individuos del Cuerpo podrán 
formular sus quejas, si las tuviesen, tanto del 
servicio médico como del farmacéutico, por es­
crito y por conducto de su Jefe inmediato, á fin 
de que llegue á conocimiento del Sr. Visitador 
jefe de! Cuerpo, procurando siempre atenerse al 
espíritu de la letra y preceptos de este Reglamen­
to, del cual se les facilitará un ejemplar así que 
sea aprobado por el Excmo. Sr. Alcalde Presi- 
ilente; el jefe del Cuerpo, después de oir al Mé­
dico ó Farmacéutico objeto del parte, lo elevará 
á la Superioridad con su informe para la resolu­
ción más procedente en justicja.

Madrid, 31 de Julio de 1905.

P o r  a c u e rd o  del C u erpo  M edico  ParmAC^uticOr

E m ilio  Pér e z  M oreno.
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SERVICIO FARMACEUTICO
D  Femando iíe/íoío,—Distritos de Palacio, Universi­

dad, Chamberí, Buenavista y Hospicio.
» £nrigue í'afce».—Centro, Congreso, Hospital, la -  

olnea y Latina.

HORAS DE CONSULTA

M ÍD IC O S  K IIM E B A B IO B

Dieiritoa del Centro y Hospicio.—D. José Rivero Bán- 
ehei, Concepción Jerónlma, 24, segando; de dos á 
cuatro tarde.

Chamberí y Buenavista.—Z). Franásco Orozco Somo­
za, San Vicente, 37; de dos á  tres tarde.

Congreso y  Hospital. -D . Rmüio Pérez Moreno, Ato­
cha, 66, 3.°; de tres á cna'tro tarde.

Inclups y Latina.—2>. Cijiriano Moreno Orau, Ca­
rrera de San Francisco, 13, principal; de doce á 
nna tarde.

Palacio y Universidad.—J>. Germán Tejero y Moreno, 
Bailén, 39, segundo; de una á tres tarde.
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B D P B B N U U S B A B IO S

Dietritos del Ceatro j  Hospicio.-' Z).

Gbamberl y BaeoBviata.—D .............

Congreso y Hospital.—X>.

Inclusa y Latina.—D.

Palacio y Oniversidad.—H.

UM.
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APROBACION

Hay nn mímbrete que, con un escudo muuí- 
eipal, dice:= Alcaldía Presidencia.=Secretaria. 
Especial.=El Excmo. Sr. Alcalde, en uso de sus 
atribuciones, se ha servido, por decreto fecha de 
hoy, aprobar el Reglamento del Cuerpo Médico*- 
farmacéutico para el de la Guardia Municipal que 
le remitió con fecha 31 de Julio último. Lo que 
comunico á V. para sn conocimiento y efectos 
consiguien tes.= Dios guarde á V. muchos añc«.= 
Madrid 9 de Ag>%to de 19C5.=Boque F. Iiagui- 
rre; hay una rúbrict y un timbre en tinta roja 
que dice:—Ayuntamiento de Madrid.^Registro 
generáis Agosto 1905.=Salida.
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